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Exped¡ente 4951/23.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H N" 2083/2023'
por la cual el Consejo Direct¡vo de la Facultad de Humanidades propone ql Cgnsgjo

§uperior la designación de la Dra. Emiliana Catalina BULIUBASICH, como PROFESORA

EXTRAODINARTA EMÉRITA de la Universidad Nacional de Salta, en virtud a su destacada

trayectoria académica como docente, investigadora, formadora de recursos humanos, y

CONSIDERANDO:

Que dicho acto administrativo se basa en la presentación formulada por la Escuela

de Antropologia obrante a fojas '1l24.

Que el acto administrativo citado presenta los s¡gu¡entes fundamentos:

"QUE la Dra. Buliubasich es Licenciada en Antropología egresada de la Universidad
Nac¡onal de salta en 1981 y Doctora por la tJn¡vers¡dad de sev¡lla (España), en el marco del

Programa de Relaciones lnterétnicas en América Lat¡na: Pasado y Presente del Departamento de

Antlopología Social, en 2011. Su tesís. denominada "Los Pueblos lndígenas del Pilcomayo:
procásosáe Construcc¡ón de Etnicidad y Lucha por la T¡ena", estuvo baio la d¡rección del Dr. M¡guel

A. Bartolomé (INAH-Oaxaca) y el Dr. Pablo Palenzuela Chamorro (U. de Sevi a);

QuE actualmente, y desde 2010, se desempeña como cod¡rectora de la EspecializaciÓn y
Maestría en Derechos Humanos de ta Facuttad de Human¡dades de la Un¡vers¡dad Nacional de

sa/fa lRes. H. N" 1g51nq y es co-coordinadora de la D¡plomatura en lnterpretac¡Ón y TraducciÓn

tntercutturat w¡chícaste ano para el acceso a la Just¡cia (Res.H N'2156/19), que tiene por obieto

la formac¡ón de ¡ntérpretes y traductores ¡nterculturales W¡chi-Castellano para meiorar el acceso a

ta just¡c¡a y refonar el ejercicio efect¡vo de los derechos del pueblo wichi. Esta D¡plomatura obtuvo

ei agosto- de 2023 el piestigioso "Reconoc¡m¡ento lng. Marcelo NÍvol¡ a la VinculaciÓn TecnolÓgica"

en át marco del eje "Just¡c¡a y Derechos Humanos" del Conseio Nacional de lnvestigac¡ones

C¡entlf¡cas y Técn¡cas:

QUE como DOCENIE-/NyESTIGADORA de la Carrera de Antropología se desempeñó

durante los años lggo a 2011 rev¡st¡endo en el cargo de Profesora Adiunta Regular y desde 2011 a

2023 como Profesora T¡tutar Regutar. Detenta Ded¡cac¡ón Exclus¡va a paft¡r de octubre de 1992

(Res.H. N'433/92), real¡zando tareas académ¡cas de: DICTADO DE ASIGNATURAS del área de su

éspecialidad: "procesos Socla/es de América t" y "Procesos Soc¡a/es de Améica ll" y otras af¡nes

en la carrera de Antropologta, a su vez, (por extens¡ón de func¡ones) dictó "Procesos soc¡a/es de

Amér¡ca" en la Carrera de C¡enc¡as de la Comun¡cac¡Ón de la Facultad de Humanidades, como as[

también en cal¡dad de docente invitada en dlsflnfas lnst¡tuciones y Un¡vers¡dades Naciona/es

Argent¡nas y det Extranjero; DTCTADO DE CURSOS ESPECIALES: lmpai¡Ó Seminar¡os, Cursos,
Aiignaturas, Materias Optat¡vas y CuTSOS de P1sgrado sobre temas relacionados COn Su

esiec¡al¡dad, destinados a ¡ngresantas, alumnos/as avanzados/as, docenles graduados/as y
cíántíficos/as tanto en esta lJ-niversidad como en otras lJn¡versidades Nacionale§; AS/SflÓ a

numerosos Congresos, Encuentros, Mesas Redonda§ y Jornadas, pafticipando en la mayor¡a de

e//os con ponencias de su autoría, en cal¡dad de expositora; INTEGRÓ numerosos Jurados de

concursos para ta provis¡ón de cargos y formó pañe de tr¡bunales de Iesrs de licenciatura y de

posgrado en ta uNSa y otras Universidades Nac¡onales; y fue miembro ¡ntegrante de dlstlntos

com¡tés académ¡cos de carreras de Posgrado en el ámb¡to de esta unidad académica;
0c,

Expte Ne 4951/23.- PáC. rl4.-



RESOLUCTÓN CS No 559 / 2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 44OO - Salta

Correo Electrónico : consejo.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 - 40 años de Democrac¡a en Argent¡na"

QUE desempeñó además d¡stintas ACTIVIDADES DE GESTTÓN en el Gobierno de ta
Facultad y de la Universidad. Fue Decana electa de la Facultad de Humanidades en tres
opoñun¡dades: 10 Período: 01/05n0U a 01/05/2004 (Res.H. M314/01- 145/01); 20 Periodo:
01/05/2004 a 01/05/2007 (Res.H. N'538/04-660/04): 30 Periodo: 08/A5/2019 a 08/05/2022.
Asim¡smo, fue Consejera tanto en el Consejo D¡rectivo (1994) como en el Consejo Superior (2013 a
2016 y 2007 a 2010), e integró la Com¡s¡ón de DDHH del Consejo Superior desde 2004. Realizó
tareas de gest¡ón como coord¡nadora y directora de la Escuela de Antropologla durante los períodos
1992 y 1993, y 2012 a 2014. Fue m¡embro del Tibunal Un¡versitario en el marco del reglamento de
Juicio Académ¡co de es¿a casa de esfudlos;

QUE por otra pafte ha ten¡do bajo su responsabilidad ta OR?ANIZAC\ÓN de Simposios,
Congresos, y otros eventos académ¡cos, y fue presidenta y/o m¡embro de d¡st¡ntas Com¡s¡ones de
trabajo en esta Un¡dad Académica. As¡m¡smo ha sido des¡gnada representante por esta Facultad y
por la Un¡vers¡dad ante d¡st¡ntas Comisiones, Jornadas, Encuentro de Decanos/as y Consejos;

QUE dentro de su trayectoria tamb¡én se destaca la FORMACIÓN DE DISC|PULOS/AS:
como docentes adscriptos/as, becar¡os/as de ¡nvest¡gación de la Facultad de Human¡dades,
aux¡liares docentes: estud,anfes y graduados/as, etc., asl como pasanles internac¡onales. En el
CONICET dtng¡ó en 12 opoftun¡dades a lnvest¡gadores/as, Becar¡os/as Doctorales y Postdoctorales.
DlRlGlO numerosas les,s de grado y de posgrado. En el n¡vel de Doctorado se cons¡gnan cuatro
Tes¡s f¡nalizadas y aprobadas y dos en curso, cuatro Tes¡s de Maestría f¡nalizadas y aprobadas,
todas en temas de su espec¡alidad. Tamb¡én ¡ntegró Tr¡bunales y Com¡s¡ones en ACTIVIDADES DE
EVALUACTÓN: de pubticaciones, ponenc¡as. de categorización, becas de ¡nvest¡gac¡ón, Carreras
de Posgrado y miembro de Com¡s¡ones Evaluadoras de Proyectos e informes de lnvestigac¡ón de
esta Univers¡dad y de otras Universidades Naclonales,

QUE asr¡nismo real¡zó diversas act¡v¡dades de INVESTI?ACIÓN, obteniendo la máxima
categoria en e/ Sistema Nacional de Categoización de Docentes lnvestigadores Un¡versitarios/as.
Fue des¡gnada Directora del lnst¡tuto de lnvestigac¡ones en C¡enc¡as Socr'a/es y Human¡dades
ICSOH-CONICET-UNSa y Miembro T¡tular del Consejo Directivo del ICSOH-CONICEI-UlVSa. Se
desempeñó como Directora, Co-diectora, Asesora e lntegrante de Proyectos de lnvest¡gación del
Consejo de lnvestigac¡ón de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Salta. En el CONICET, fue Coordinadora
Alterna de la Comis¡ón de Antropología Socra/ sobre lngresos ClC. As¡ tamb¡én es miembro de
Asoc¡aciones, Socledades y Centros, Redes e /rsf,Iufos de lnvestigac¡ón nacionales e
¡nternac¡onales relacionadas con su área de estudio. Durante su trayector¡a como docente -
¡nvest¡gadora de esta Facultad, ha s¡do merecedora de becas, premios y menc¡ones espec,a/es.

QUE como resultado de su formación tanto docente como investigadora ha escrito y
publ¡cado ¡nnumerables OBRAS Y PUBLICACIONES CIENIIFICAS Y TECNTCAS: t¡bros, capítutos
en l¡bros, revistas con referato y adiculos de d¡vulgac¡ón en reyisfas y d¡aios, como así también
material d¡dáctico de las cátedras a su cargo. Se pueden mencionar, en los últ¡mos años:

. Bul¡ubas¡ch, Catalina, La politica indígena en Salta: llm¡tes, contexto etnopolít¡co y luchas
recientes pgs, 523-535. Rosana Guber y Lia Ferrero (Editoras) Antropologias hechas en la
Argent¡na. Volumen ll Asoc¡ación Lat¡noamericana de Antropología.

. Bul¡ubas¡ch, Catal¡na. Ossola M. Macarena, RodrÍguez, H. Eduardo: Pueblos lndígenas,
Derechos L¡ngüíst¡cos y Acceso a la Just¡cia: el proyecto de formac¡ón de Jóvenes lntérpretes
B¡lingües lnterculturales del Consejo Wichí Lhámtes (Salta, Argent¡na). Reylsfa sobre Acesso
á Jusfiga e D¡re¡tos nas Américas Brasíl¡a, v.3, n.1, jan./ abr. 2019, ISSN 2526-6675 Abya Yala

. Lucas Seghezzo, Cristian Venencia, Catal¡na Buliubas¡ch et al. Paft¡cipatory, Multicr¡teria
valuatíon Methods as a Means to lncrease the Legitimacy and Sustainabil¡ty of Land Use
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Planning Processes. The Case of the Chaco Reg¡on ¡n Salta, Argent¡na Env¡ronmental
Management. (2017) 59:307-324 Springer.

. lntegrante det Equipo de Argentina para relevam¡ento y colaboración con el mapeo e lnforme

cuai¡tat¡vo de las Comunidades Guaraníes de la Provincia de Salta y Juiuy, del Libro "Cuaderno

Mapa Guaraní Cont¡nental: Pueblos Guaranfes en Argentina, Bol¡v¡a, Bras¡l y Paraguay"
elaborado por et Equ¡po Mapa Guaraní Cont¡nental ' EMGC. Campo Grande, MS. Gráf¡ca

Mund¡al. 201 6 ISBN 978-85-66408-34-8
c Catalina Bul¡ubas¡ch. Desarrollo y Pueblos lndígenas en la Prov¡ncia de Sa/taj vlsiones

antagón¡cas. En M¡roslawa Czerny & H¡tdegardo Cordova Aguilar (Compiladores) Desarrollo

susfentaó/e en regiones rurales per¡fér¡cas. Ed. Abya-Yala, Quito, Ecuador. Pp.93-102 ISBN:
978-9942-09-326-4

¡ Catalina Butiubas¡ch y Héctor E. Rodriguez. Viejas y nuevas des¡gualdades en Salta.
lntercuttural¡dad y tensiones entre derechos, políticas prov¡nciales y acceso a la iust¡cia.
Publ¡cac¡ón PTCTO- 2010-0060 "Acceso a la Justicia: escenaios, procesos y actores en la
región NOA" En prensa.

. But¡ubasich, E. Catalina. Comp¡ladora. I Jornadas lnternas de Antropologia del NOA. Ed¡t :

EUNSa. /SSN: 978-987-633-1 1 5-9. 201 4.

o Buliubasich, C. "Patrimonio lntang¡ble y pueblos ¡ndígenas: derechos colect¡vos y
configuraciones étn¡cas" en: Marcos Arévalo, J. y R. Ledesma (Eds ) 2010. Bienes Culturales,

tur¡smo y desarrotlo sostenibte (Experiencias de España y Argent¡na). Signatura Demos, Sevilla.
ISBN: 978-84-96210

. Butiubasich, C. y Gonzátez, Ana l. (coordinadoras.) Los Pueblos lndígenas de la Provinc¡a de

Salfa. La posesió n y el domin¡o de sus tienas. Depaftamento San Martín. CEPIHA, Salta. 2009

Qt)E por otra pañe la Dra. Bul¡ubas¡ch ha desarrollado una prolifica ACTIVIDAD DE
EXTENS/Ó/V AL MEDIO Y DE PERFECCIONAMIENTO, tales como: d¡ctado de cursos de
actualización y peiecc¡onam¡ento, seminar¡os, cursos de posgrado, talleres, etc. fundamentalmente

soóre temas de su espec¡at¡dad, relacionados con D¡versidad Cultural, Tienas lndlgenas y Derechos
Humanos. Realizó el lnforme Pericial para la Coñe lnteramericana de Derechos Humanos sobre el
caso Lhaka Honhat vs. Estado Argentino que obtuvo su fallo en mano de 2021. Paft¡c¡pÓ en la

elaborac¡ón de ¡nformes o investigaciones para per¡cias antropolÓg¡cas en casos iud¡c¡ales
v¡nculados a reclamos o confl¡ctos por la tierra en pueblos ¡nd¡genas. Las áreas temáticas abordadas
se vinculan estrechamente a la situación de las comun¡dades orig¡nar¡as peftenec¡entes a las fierras
bajas de la Provincia de Salta, en espec¡al a /as graves consecuenc¡as ambientales y econÓm¡cas
para su subslstencia der¡vadas de /os procesos más recientes de expans¡ón de la frontera agraria.
Desde el aspecto de las configuraciones identitarias, investigó tamb¡én procesos organ¡zat¡vos
v¡nculados a ta lengua W¡chí y a las demandas y apoftes que las comun¡dades pueden hacer por
una Educación tnterculturat Bil¡ngüe que respete sus derechos culturales. A pañir de 1998, desde el
CEPTHA coordinó un Programa de acompañamiento a los acuerdos sobre /a escritura de la lengua
y la conformación del Consejo Wichí LhAmtes ¡ntegrado por representantes de las Provincias de
Salta, Formosa y Chaco.

QllE entre 2008 y 2010 se desempeñó como Presidenta del Comité Directivo Nac¡onal del
Programa de Pequeñas Donaciones del FMAM, Programa de las Naciones Un¡das para el
Desarrollo (PNUD) y fue consultora y autora de informes sobre El Universo Cultural Guarani en la
Argent¡na. Sem¡nar¡o lntemacional sobre ¡dentificación del Patr¡mon¡o Cultural lnmater¡al en
Lat¡noamér¡ca: Construcc¡ón de lnventar¡os en el contexto de la ConvenciÓn U/VESCO del 2003.

CRESP/AL, UA/ESCO.

oUE real¡zó, además, una ¡mpottante ACTIV\DAD PROFESIONAL EN LA FUNCIÓN PÚBLlCA,
e su desempeño como Secretaria de Polít¡ca Amb¡ental de la Prov¡nc¡a de Salta (2007'
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2008). Asimismo, en 1983 fue Coordinadora de Area del "l Censo Provinc¡al Aborigen de la Provincia
de Salta" de la Dirección General de Prornoc¡ón Social del M¡n¡sterio de B¡enestar Sociat En 1984
fue Miembro del "Consejo Asesor Honorar¡o del Museo Arqueológico de Salta" det Minister¡o de
Gobierno, Justicia y Educación de la Provincia de Salta y entre 1984 y1992 fue lnvestigadora
Categoría 19 en el Museo de Antropología de Sa/ta "

Que el artículo 27 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta establece que
"La categoría de Emér¡to está reservada para los profesores regulares Titulares Plenarios
y Titulares que, habiendo alcanzado el límite de edad en el ejercicio de sus funciones,
poseen condiciones sobresa/ientes para la docencia e invest¡gación debidamente
acreditadas".

Que, por otra parte, el artículo 2'de la Resolución CS N" 272lOO dispone que "/os
ConseTos D¡rectivos de cada Unidad Académica realizarán ta propuesta de profesores
Emér¡tos o Consultos, que será considerada y resuelta por et Consejo Super¡or".

Que se comparten los fundamentos arr¡ba transcr¡ptos, s¡endo oportuno para este
Cuerpo destacar la importante trayectoria de la Dra. Buliubasich en lo que respecta a la
tarea docente, de ¡nvestigación, de extensión y de gestión; su labor incansable como
formadora de d¡scípulos que ha sido invaluable para el crecimiento y desarrollo de futuras
generaciones de profesionales; su comprom¡so y dedicación dejan una profunda marca en
la educac¡ón y en la vida de aquellos a quienes ha tenido el pr¡vileg¡o de enseñar; su pasión
por transmit¡r conocimientos y su habilidad para inspirar a sus alumnos son cualidades
admirables que merecen ser reconocidas y valoradas.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre tablas y lo aconsejado por la Comisión de
Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina, mediante Despacho No 333/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 'l8a Sesión Ord¡nar¡a del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:

ARTÍCULO 'lo.- Designar a la Dra. Emiliana Catal¡na BULIUBASICH, DNI No 12.649.310,
como PROFESORA EXTRAORDINARIA en ta categoría de EMÉRITA de ta Universidad
Nacional de Salta, en función de su destacada trayectoria académica como docente,
investigadora, formadora de recursos humanos, con una prolífica actividad de extensión al
medio y de ¡mportante labor desempeñada en gestión en d¡st¡ntos ámb¡tos de esta
Univers¡dad y act¡v¡dad profesional en la func¡ón públ¡ca.

ARTICULO 2".- Comunicar con copia a: Dra. Bul¡ubasich, Facultades, Sedes Reg les,
IEM y Dirección de Títulos. Cumplido, s¡ga a esta última dependencia a sus S
Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Un¡versidad

BA PLACCO
COiiS€JO SUPEFIOR

Cr. NICO A. tt{
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